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DECRETO No. 12.- Que autoriza al titular del Poder Ejecull· 
vo Estatal, para donar diversos predios propiedad del Gobler- · 
no del Estado a favor de las personas afectadas por . la reali· 
zaclOñ del boulevard Pac_huca-Actopan, de esta ciudad. 

. Pllgli. 1-2. 

DECRETO No. 13.- Que autoriza. al titular del Poder Eje
cutivo Estatal, a constituirse como fiador solidario del Institu
to de Vivienda y Desarrollo Urbano del Estado de Hidalgo, ante 
el Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

Págs. 2-3 
DECRETO No. 15.- Que aprueba la resolución d.e exoropla- · 

clóñ emitida por el Ejecutivo del Estado, de la Fracción del pre· 
dlo·urbano ubicado sobre la carretera Méxice>-Laredo, en lapo
blación de Actopan, Hgo. Págs. 3-4 

DECRETO No. 16.- Que autoriza al Honorable Ayuntamlen
·to de la Misión, Hgo., para donar un terreno de su propiedad, 
a favor de la Secretarla de Salud. 

P6g1. 4-&, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex-
pedir el siguiente: · 

! ! ~ ! ! !: º 1.r •• '11' 

QUI AU'l'ORI_ZA AL f'I~~L"AR DIL PODIR 

l~ICU'l'IVO IS'l'A'l'AL, PARA D06AR DI
YIRSOS-PBIDIOS PROPIBDAD DBL ca~ 
BIBB•O DBL as'l'ADO, ~ IAYOR DI LAS 
PBRSDIAS A7BC'l'ADAB POR LA RIALII! 
CID• DBL BOULIVARD PACBUCA-ACf'OPA• 

DI •srA CIUDAD. 

•t BonoPobl• CongP••o Con•tituoional 
4•1 l•todo·LibP• r.Sob•Pono d• Bidolgo. •n u•o 4• - -
loa fooKltod•• qK• I• oonfi•r• lo PPaooi4n III d•I -• 

A•tíoKlo il d• la Conatituoión Pol,tioa 4• la Entidad:. 

Con el ob)eto d• l1clllt1r 11 oportun1 publlc1cl6n de Ed5ctot, A.wllOI _J 
demi• dl1pos1t:tOne1 41 c11'6ct1r leg1I qul c1us1n. lmp11111to8 leflln- 11 L., 
dtl Haciende-en vigor, 111 como P1r1 9Vlt1r lnn.ce11rl11 dnOlucklnH J de
moras, .. NCu:enta 1 111 persan•• lnt.niuua, ui como 1 los e.e. Mml
ni1tr1dore1 _ y · A.c1ud1dore1 d1 R1nt11. del Ettado, no omitan 11 flllOn de 

· en11ro d1 d1recho1 .. ;.cmc1nclo 111 VKel qui deben publlc1rH, _fn núme
ros cl9 11 p1rttd1 y hoJ1 del Diario Q1ner111 de lng,.ao1 1n que cona11 11 Ull 
corre1poncH9nt1, ·1eg1Hd.ndol1 con al Miio d1 11 Offdn1 Napecth'a J firme 

'·i111 Ex1ctor. · · · 

DECRETO No. 17.- Que autoriza al titular del Poder Ele
cutlvo del Estado, para donar a trtulo gratuito un terreno pro
piedad del Gobierno del Estado, a favor del Colegio Hldalguen
se de Cirujanos Dentistas de Tulanclngo de Bravo, Hgo. 

P6g1. &-1 . . . 
DECRETO No. 23.- Que asigna la nomenclatura a la colo

nia Guadálupe, asentada en el Municipio de Pachuca de Soto, 

Hgo. Pág. 1 

DECRETO No. 24.- Que asigna la nomenclatura del mOdulo 
social Pachoaca·n 11, asentado en eil Municipio de Pachuca de 
Soto, Hgo. P6g1. 1-7 

DECRETO No. 26.- Que transfiere la lecha en que el C. LI· 
ceticlado Adalberto Ché.vez BuStos, rendiré su Tercer Informe 
a la Ciudadanía y que declara recinto oficial al Cine Auditorio 
para su lectura. P6g. 7 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
P6ga. 1-11 

qua al c. Oob••nado• Conati.tuoional~d•l t•t44o, p••••! 

t• Ini.oiatln• 4• D•o••to ant• •.•t• lonoPobl• Co•••••o. 
•~t~• 4-bida.•nt• ••la:lodaa •n al APtloulo f? 7Paooión 
I 4• '4 Conatituoión Polltioa 4•1 ••todo. 

s•Gu•oo.- Qu• o •f•ota 4• dar osia
plimii•~to oon lo qu• ••ti.pula, la: rraooión lllP -
4•1 art,cuto ?l 4• lo Conatituoi4n Palltioa d•I -
•atado, al rituloP dal Pod•P •J•outioo l•tGtal, -

•• 1J.o d"iPigido • ••t• Bonorabl• Co•••••o, para -
•olioitGP Guto•i•aoión para lo reoliaooi.~n d• la
Don40i.4n ·4• diP•Peoa pradioa, propi•dad dal Go--
b(aP110 dal BatGdo, ubioadoa an ••ta Ciudad. 

f'IRCIRO. - llu• atandi•ncio a -lo fiit• 
aalalon loa P•aooi.on•• I, II r III d•l GPt,oulo-
'' da la Coneti.tuoión Pol,tioa da lo lnti.dod, ••· 
ta •onorabl• Cll.•-Ppo Col•11'~do, •• oo•pet•nt• pGPG 
8011ao•r d• to Ini.oiati.oa •Ot'•º 4•1 pr••••t• D•-
O•f,o. , 

CUAR~.- (lu• oomo ooneacuanoio d•
J•• o•••• da Con1tPMoe(dft 4•1 •oul• .. ftf Pao•M••·-· 
Aotopan •n •atá CilUlad•·:tdiPer•a• P•Peonaa tMoiaron : 
a bien o•d•• paPte 4a ••• propia4od••• a •f•otO -
d~ qat• •1 Qobi•rno 4•1 latado lofP~o •M obi•ti•o, 
q11• P•p••••nta un ••n•fioio poioa ta oo ... nidad. 

. 

·---· 
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2 PERIODJOO Ol1CIAL 31 de Diciembre de 1990 

-· qUINfO.- Qv.• et Gobierno del Bstado 

ha coneid•:rado oompsnaar taise a.f•ctaoionae, ••-
diante la donación de terrenos de av. propiedad M
en proporciones igMales, eri /aoor de tos Señorea: 
A•elia. Do111lnguez de R.·, Josefina. lelas Crv..s, Josl 

Pire• PsRa, Cv.i11srmina- Pimentsl, Miguel Godlnsa 

Vargas• Gas par Rs11s• Dv.Pán, -Pltiz R•11•• Caetit lo, 

Josl L. Olgv.ln Olmos, Josl Nanv.at Saleada, Artv.ro 

Andrads Bsrtoloni, Luciano Pachaco Non.satoo, Nar

'ostino Vsrgara Nonter, Narla B. Román Plr••• Ar-
mando Barrones, Pav.ta Nohedana ••rndndQa, Jv.ana -
lto:rales Bsrnández,11 lg'J'la.cio A111bria Ortia. 

POR rooo LO ARfBRIORNE~rE .BZPUBsro 
ES'rE IÍOllOHABLE CON.GRES'},, BA rrNIDO A BIB• BZPEDIR 

EL SIGUIER'l'E: 

!! ! ~ !! ! ! f!: 

ARf'ICULO PRINBBO.- Se auto•i•a al
'l'itular del Pode• BJeoutivo del GobiePno del B•t! 
do de Bidatgo. a dona• a f'ltulo gratuito predio•
de ·su propiedad en favor de la• peraonaa afecta-

das con Zas obras del Boulevanf Paohuoa-Aotopan de 

eeta Ciudad de Paohuoa. Bidatgo. 

ARTICULO SEGUNDO.- La superficie -
de loa predios que donard et Gobierno del Estado
ooaa oo•pensaoión por_ tas af•otaoianea menciona-
das. se desoriben f detallan en et Plano adjunto

ª la Iniéiativa. 

ARf'ICULO TERCERO.- Se autoriaa at
Ejeoutivo Estatal por si o por leg(timo represen
tante a pratocoliaar la_ tlonaoión a t:(tulo gratui

to en favor de_ ta• p•••onas msncionadae. 

f''RA•SI~0-1110-: 

u•ICO.- it presente Deoreto entra

rá en vigor at d(a aigu.iente tle eu pubticaoión -

en el Periódico Ofioiat del Gobierno del Estado, , 

AL 8JECU'l'IVO DB LA ENTIDAD PARA SU SANCIOR. PUBLI~ 
CACION 1 CUllPLillIEN'l'O.- DADO BN LA SALA DB SESIO-

¡ JBS DEL BONiJiAsLE COIGRBSO COISTI'l'UCIOIAL DEL EST~ 

DO• B• LA CIUDAD DE PACBUCA DE SOf'O • .BGO. • A LOS--
FBIITI~VEVB DIAS DBL llBS_DE .ovlENBRB DEL ARO DB-

•I'r.~'-.OVBCIENf'OS NOVBlf'A. 

PEREZ. 

S E C R E T A;/R I S E ~E T A R I O: 

DIP. A~~)~~~:;:,ANO DIP. HA~A. 
__ ~ Pnr lo tanto mando se imprimi, publique Y circule para su de

bido cumplimiento el necreto No. 12 de la LIV Legislatura del Esta

do, por medio del cual se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo -

E'statal, para donar d:l.versos predios propiedad del Gobierno del Es

tado, a -favor de las personas· afectadas por le realización del Bu-

levard Pachuca-Actopan de esta Ciudad. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Pa-

chuca de Soto, Estado de Hidalgo, a loa veintiocho días del mea de 

Diciembre de mil novecientos noventa. 

. / ' 

llllllol¡- CONS/IOHAJ. DEl. ESTADO 

------ / ... 
.~-

1L SICUTAllIO DE GOBEllNACION 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la a·ulncuagéslma Cuarta legislatura del H. Congreso Consti
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: · 

qor AUf'ORIZA AL f'IfULAR DIL PODER 
BJBCU1IYO BSrAfAL, A co•srirUIR~B 

COMO PIADOR SOLIDARIO-DBL IBSrif! 
ro DB YIYIB•DA r DESARROLLO URSA-. 
•o DEL BSf'ADO DE BIDAiGo. AWfB BL 
PONDO IACIO•AL DB.BABif'ACIO•BS -
P01'ULARB8. 

Bl.Bonorable Con1P••o Consiiiuoio· 
~al d•l Be_iado Libr>• f SobirPano de Hidalgo. en -
ueo de las facultad•• que le oonfier• laa fr>aooi! 
nea lllV 11 IZl~I d•l APtlouto 11 d• 14 Consiitu-
oión PolCtioa d• ta.Bniidad: 

PRIMERO.- 9ue es fa~uliad d•l BJ•
outioo d•t Batado. planifioa7 11 r•gutap el oreci
•i•nio de loa oentra• urbanos, otorgando loe ser

vioioa neoesaria,, a fin d• propioiar •1 eaplritu 
4e solidaridad en ta oonoivenoia eooiat 11 d••a--
P.Potlo pl•no 11 ar•4nioo de 14 poblaoión. 

SBGU•DO.- QKe dentPO-d• 1a8 div•r
•a• aooion•• det pr>Ogra•~ de GobiePno vigente en
lo lniidad 11 late 00110 reotoio de ta·a 111iaaae, ••i.!_ 
bleoe oo•o prioridad. et po•ibilitar el 400••0 de 
la• fa111iliaa hidalguense• a ••Jo••• op~rtunidades 
en el 4-bito d•l Deearrotto Urbano Integral. 

1BRCBRO. - Qu• en OiPtud d• ·ta• 

aoont•oi•ientoe •uo•didoe reoi•nt•m•nt• •• la •o
na riort• de ta Bntidad, al ••• 4aatada po• toa -
afeotoa del fen4merio ••t•reológioo denominado 
"Diana·•, -ea hao• ••neet•r f urgente, atentl•r al -
llunioip,io de llueJutla d• Re11•• ¡o a aue dif•r•ntes 
ootonia• af•otadae por dio11a eoentuaiidad. 

CUARJ'O.- Que para ate"der-4 Za 
i•p•rioea n•o•eidad de espaoioe ~abitaoional•• a las 
fa•ilia• d011Jnifio4das d• aquella aona, •• ha in•
tr1U1•ntado •1 Parque d• Pobla•i•nto •solidaridad• 
para la habiliiaoión d• 100 aooian••• oon un ooa-
to 11asta de 211.1~1.·10 v•o•• eZ. ealario 111ini•o -
del área geagráfioa vigente. 

POR f'ODO LO ANTiRI~R#ENTE BlPUESTO 

EST't llONORABLE COIGRBSO COISTI'l'UCIORAL DEL ESTADO, 

BA f'BNIDO A B'IEI EZPEDIR BL SIGUI'tl'l'B: 
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31 de Diciembre de 1990 PERIODIOO onaAL 3 

D E C R B 2" O: 

ARfICULO PRIMERO.- Se autori•a al

Ei•outivo d•l Eatado, para coneti~Miree co1110 Pia

dor aolidario d•l Instituto de ViPienda 11 DBea--

rrollo Urbano dst Estado da Hidalgo, ante el Pon

do Naoional de Babitacionee Populares por Mn orl

dito hasta por 237,l~J.IO v•cee •l salario mlni1110 

d•t 4r•a geográfica vigente, or•dito qMe ee de•ti 

nar4 Mnica M ezolweiva111ente para rsaliaar 200 ac
cione• de vivienda· en •l Parqu• de Pobta111iento -
•solidaridad• de la Ciudad de Husjutla de Rsyse,

#unioipio del •ismo no111bre, Estado de Hidalgo. 

ART'ICULO SEGUNDO. - La· au.tori•m:ión a 

qu• •• r•fiere el Artlouto anterior, es sin per-

iMioio de tos derechos de orden 11 ezoueión qMB le 

oorr•sponden at avatieta o fiador. 

ARf/CULO fBRCERO.- Se faculta at -

Ei•outivo det Eetado para qu• en repreeentación -

d•t Gobi•rno de ta Bntidad g en garantla det oMm
plimi•nto de ta• obligaciones que contraiga oomo

deudor •olidario, de acuerdo con la autori•ación
oonoedida, otorgue en favor del Pondo Nacional de 

Babitaoionas Populares, tas partioipaoionee que -

en impM•eto federal le corresponda, hasta por et

monto del financiamiento que aquí se concede-, obti 
gándoae a inscribir dicha garantía, en ta Direc-

ción de Deuda Pública de la Sec~etarla de Uacien

da N Crédito Plibtioo. 

f R A 6 S I f O R 1 O: 

UNICO.- Et preesnt• D•creto entrar4 

•" Pigor at dla eigwient• de eu pMblicación en at

P•ri4dioo Ofioiat d•l Gobierno det Eetado. 

AL B-ECUTIVO DE LA BNT'IDAD PARA SU SANCION, PUBLI-

CACIOI 1 CU#PLI#IENTO.- DADO BR LA SALA DE SESIO--

NES DEL BORORABLE CORGRESO CONSTITUCIONAL DEL EST~ 

DO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL NBS DE ROVIE#BRB DEL 

AIO DE MIL #OVECIERTOS ROYB6TA. 

P R ll S I 

SALINAS PEREZ 

S B C S B C~T\ R 1 O: 

DIP.#A~ 
- - - Por lo tento .. ndo ae imprima, publique y circule para au de-

bido cumplimiento •l Decreto No •. 13 de la LIV Lesialatura del Eata-

do, por medio del cual ae autoriza al Titular del Poder Ejecutivo -

Eatatal, a conatituirs• como fiador· eolidario del Inatituto de Vi-

vianda y Desarrollo Urbano del E•t•do da Hidalgo, ante el Fondo Na

cional de Habitaciones Populares, 

- - - Dada en el P•lacio del Poder Ejecutivo, en le ciudad de Pach~ 

ca de Soto, 'Estado de_ Hidalgo, a loa veintiocho dlas del mee, de Di-

ciembra de mil noveci•nto& noventa. 

EL SECRETARIO DE GOBEllNACION 

L-.. \ .. [--{ 
LIC. Emito GIL ELOllDut 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta legislatura del H. Congreso Consti
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

DECRETO Núm. 15 

QUE APRUEBA LA RESOLUCION DE EXPROPIACION EMITIDA POR 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO, DE LA FRACCION DEL PREDIO URBA· 
NO UBICADO SOBRE LA CARRETERA MEXICO·LAREDO, EN LA PO· 
BLACION DE ACTOPAN, HIDALGO. 

El Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre ~ Sobera· 
no de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere la Fracción 
XVI del Articuló 56 de la Constitución Polltica de la Entidad, DECRETA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.· Que con fundamento en el párrafo segundo del artfcu· 
lo 27 de la Constitución Federal de la Repúbllca, las expropiaciones 
de la propiedad privada, solo pueden hacerse por causa de utilidad 
pública y mediante la indemnizacion correspondiente. 

SEGUNDO.· Que el Ayuntamiento de Actopan, Hidalgo, por conducto 
del Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, con fundamen
to en el articulo 39 fracción XIX de la Ley Orgénlca Municipal, solici· 
tó al Ejecutivo del Estado, la expropiación por causa de utilidad pú· 
blica, de la fracción del predio urbano, ubicado sobre la carrera México· 
Laredo, esquina con la catle de Porfirio Dfaz de la población de Acto· 
pan, Hgo., perteneciente al Municipio del mismo nombre, con una su
perficie de CIENTO CUARENTA Y TRES metros cuadrados, cuyas me· 
didas y collndancias son las siguientes: AL NORTE: 17:50 metros, linda 
con la carretera México Laredo; AL SUR: 19:00 metros y linda con pro
piedad de lsauro Martlnez; AL ORIENTE: en 8.70 metros, linda con calle 
Porfirio Díaz; y AL PONIENTE: en 7.00 metros, lindando con prople· 
dad de Maria de Jesús Gómez. Se hace consistir la causa de utilidad 
pública, en la urgente necesidad de continuar las obras de construc· 
ción del Boulevard que se está reali.zando sobre la carretera México
Laredo, precisamente a la altura del tramo que comprende la cabe· 
cera municipal del municipio de Actopan, Hgo., obra que además de 
embellecer a dicha población, permitiré. una mayor fluidez en la cir
culación vehlcular, arteria. que tendrá una mayor amplitud, seguri· 
dad y visibilidad para los conductores que transitan por esa impor
tante vfa, que estará destinada a prestar servicios de beneficio co· 
lectivo, no únicamente a la comunidad de Actopan, Hgo., sino a toda 
ta población de ésta y otras entidades federativas. Lo anteriór encua· 
dra dentro de lo previsto por las fracciones 11 y 111 de la ley de _Ex pro· 
piación para el Estado de Hidalgo en vigor, en relación con el párrafo 
segundo, fracción -VI del artículo 27 de la Constitución Federal. 

TERCERO.· Que el Ejecutivo del Estado después del trámite corres· 
pendiente, con fecha 26 de Septiembre de 1990, con fundamento en 
los artfculos 27 de la ConStituclón Polftica de los Estados Unidos Me
xicanos; 71 Fracción LI de la Constitución Local; y 1o. fracciones 11 
y 111, 2o. 3o. 4o. 10. 18. 19 y 20 de la Ley de Expropiaciones para el 
Estado de Hidalgo, resolvió lo siguiente: "PRIMERO.· Se declara la 
expropiación por causa de utilidad pública de la superficie de 143 -
ciento cuarenta y tres· metros cuadrados del inmueble perteneciente 
al predio urbano ubicado en la carretera México-Laredo, esquina con 
la calle de Porfirio Dfaz del Municipio de Actopan, Hgo., en favor del 
Ayuntamiento del Municipio mencionado, el que deberá destinarlo úni
·ca y exclusivamente al fin que dió origen a la declaratoria respectl· 
va.· SEGUNDO. En la expropiación que se decreta se incluyen y ha
cen objeto de la misma las construcciones e instalaciones que se en· 
cuentran en la fracción del predio que forman parte del mismo, asf 
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4 PERIODIOO OFICIAL 31 de Diciembre de 1990 

como todo aquello que de hecho y por derecho le pertenezca.· TER· 
CERO.-EI H. Ayuntamiento de Actopan, Hgo., depositará en la Recau
dación de Rentas de ese Municipio la indemnización correspondien
te a las personas que demuestren tener mejor derecho para ello.
CUARTO.-Remítase la presente resolución al H. Congreso Constitu
cional del Estado para la aprobación de la misma, en los términos 
de la fracción XVI del Artículo 56 de la Constitución Política del Esta
do.· QUINTO.-Hecho que sea lo anterior, póngase en posesión mate
rial y jurídica al H. Ayuntamiento de Actopan, Hgo., el predio objeto 
de esta expropiación para destinarlo a la utilidad pública a que se re
fiere el presente". 
POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE HONORABLE 
CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

UNICO.- Se aprueba en todos sus términos, la resolución de expro
piación, que por causa de utilidad pública emitió el Ejecutivo del Es
tado con fecha 21 de-Septiembre de 1990, sobre la fracción del pre· 
dio urbano, ubicado sobre la carretera México-Laredo, esquina con 
la calle de Porfirio Dfaz de la población de Actopan, Hidalgo, con una 
superficie de CIENTO CUARENTA Y TRES metros cuadrados y con 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 17.50 metros, lin
da con la carretera México-Laredo; AL SUR: 19:00 metros y linda con 
propiedad de lsauro Martfnez; AL ORIENTE: en 8.70 metros, linda con 
la calle Porfirio Díaz y AL PONIENTE: en 7:00 metros linda con prople· 
dad de Marra de Jesús Gómez. 

TRANSITORIO 

UNICO> El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica
ción en el PeriodicO Oficial del Gobierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION, PUBLICACION 
Y CUMPLIMIENTO.-DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CON
GRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHU
CA DE SOTO, HGO., A LOS TRECE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

PRESIDENTE: 
Dip. Hernán Mercado Pérez. 

SECRETARIO SECRETARIO 
Dip. Alfonso Martín Lozano Dip. Matias Cruz Mera 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cum
plimiento el Decreto No. 15 de la LIV Legislatur,a del Estado, por me
dio del cual se aprueba Ja Resolución de Expropiación emitida por 
el Ejecutivo del Estado, de la Fracción del Predio Urbano ubicado so
bre Ja Carretera México-Laredo, en la Población de Actopan, Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, a los 28 días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO 

LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO 

EL SECRETARIO DE GOBERNACION 
LIC. ERNESTO GIL ELORDUY. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta legislatura del H. Congreso Consti
, tucional del Estado Llbre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex

pedir el siguiente: 

Núm. 16 

QUE AU~ORIZA AL HONORABLE AlUNTANIE! 

TO DE LA NISION. HIDALGO. PARA DONAR 
UN TERRENO DE SU PROPIEDAD. A FAVOR-· 

DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

El Honorabte Congreso Constitucional del 

Estado Libre H Soberano de Hidalgo. en uso de las fa

cult1dss que le oonfisren los Artlculos 56 Fracción -

ZII H 128 de la Constitución Potltica de la Entidad.
DECRETA: 

PRillERO.-- Que de acuerdo ccin lo que dis

pone el Articulo 128 de la Constitución Polltica del -

Estado. este Honorable Cong7eso. es aompetsnte para -

conoosr de las enajenaoiones que realicen los A~unta-

misntos. otorgando en su oaso, la aprobación corres-

pondiente. 

SEGUNDO.- Que tambiln et artlculo SB -

fracción III de la misma Cona~ituoión faculta a ests

Bonorable Cuerpo Colegiado, para autorizar la Venta -

o cualquier otro tipo de Ena.jenac.ión d• los Bienes -

Iruruebl•s. propiedad de loa Nuniaipios. 

TERCERO.- Que a •!•oto de dar c.wnplimis~ 

to con lo que prevee el articulo 107 da la Ley OPgdni 

ca Nunicipat en su fraación II, •l Bonopabte Ayunta-

miento de la Nisión. Bgo~. ha re•itido a ••te Honora

ble Congreso. la aoliait~d de aKtorización papa la -

donación de un terreno r~stioo. ubicado en la Cabece

ra Nunioipal-de ese ~ni~ipio. Ha fin de eatar acor- · 

de con lo que señala el artloulo 38 fracoión XIII d•
la misma Ley, el cual a la t•tra dio• que: •ta enaje

nación de I111111uebles del ~nioipio, sólo podrd llevar
•• a cabo por aousrdo del Honorable Ayuntamiento y -
previa tocalizaoión H me~ioión de la propiedad H aoa
tNo por peritos; la vent~ se ef•ctuard en los tBrmi-

nos de la autori•aoión P~spectioa que et Congre•o _del 

Estado deter•~ne•. et promooente presente et Acta de

la Sesión de la Honorable Adambla de ese AHuntamiento, 

en la que entre otra• cosas as encuentra asentada la

autoriaaoión de parte de eee Organo Cotsgiado, para -

Ena.janar una fraoción dsl predio aludido. 

CUAR'/o.-- Con la Certificaoió,,. de fecha-

15 de Noviembre de 1110, ezpedida por la Honorable 

Asamblea lluniaipal de la Niaión, Hidalgo. la cual 
entre otras coeas dioe: • Que et predio sin nombre y

ain registro an et padrón predial de la Tseorerla 

llUnicipal~ ubi~ado a u.n costado de tas bodegas rura.:

tes Conaeupo. e";¡--saa Cabecera #unicipal, con una au-

perfiaie total de 4•953 metros auadrados. ea propie-

dad municipal desde hace 2.2 años aproziniadamente• te
niendo duants todo e•te tiempo la poaeeión la Preai-

dencia Nwnicipal; et promovente acredita ser poa~edor 
del i111111ueble motivo del praaente Decreto. 

QUINTO.- Qwa oon el •iamo testimonio de 

ta Certifiaaoión en al anterior aon•idarando, el soli 

oitando damueatra qw• diaha avp•rfioie •• enouantra -

looatiaada dentro de los tlmitee territorial•• de ••• 

Municipio, tenisndo como medidas 11 ootindanoia•: AL -
NOR~E: en 70.00.mstros, linda aon Bodegas Ruratas 

Conaaupo; AL SUR: en 80.00 metro•, linda oon propie-

dad NMnioipal; AL ORIEN1E: en 3$.DO ••troa, linda oon 

propiedad de César Castallanos Zenit; ~ AL PONIENTE: 

en 30.00 metro•, linda aon Carretera que oonduae a -

Puerto da Naranjos. 

SEZ~O.- Que aon la Con•tanaia ezpsdida

por el Direotor del Centro Regional dal Instituto 6a

oional de Antropologla e, Historia, al pro•o-Uante 
prueba qua an el muttiaitada predio no ae obaervaron

reatoa de ob;fstoa arquea,lógiooa, ni aonatruooion•• de 

valor hiatórioo. OU111fli•,ndo qua oon •J. requisito que

ezige el artloulo 101 da' la Praoaión V de la Le11 Org4 

niaa NMniaipa.t. 

SBP'l'I#O.- '.Que oon el Acta d• Cabildo_ d• 

19 de J'Ulio de 1990.• ••• Honorable A11untamiento, ªªº.!! 
dó donar en forma gratuita un terr•no de au propisdad, 

a favor de la Secretar&a de Salud. 
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31 de Dlclemb,. de 1990 PEBIODIOO Ol1CIAL 5 

POR f'DDti LO A#~RIOR~•f'I llPUIB'tO 18~1 

BD•DRABLI co•GRISD, BA f'IWIDO A BII• llPIDIR IL SI--
GOil•r•: .. 

D B C R 1 f' O: 

U•ICD.-·8• autori•a aZ. BoKOrabJ.• Arun-
tomi•nto d• Lo Mi•ión, BidaZ.go, ptu'a donar urc terreno 

' 4• •u propiedad, qu• •• •nou•ntra ubioado a Mn ooeta-

do 4• J.ae bod•ga• rural•• Conaaupo, JIU'iadioción da -

••• llu.rcioip-to 1i 011.¡oa• ••dida~ _11 ~.~Z.in~~°"ia• •on:..____ 

Alo •DRf'I: I'• 70.·oo ••t•nta ••troa, J. inda oon .Bad•

ga• Rural•• CoruJaupo; 

At. SUR: Bn so.· DO ooli•nta ••trae.. linda. oon pro-

piedad llunioipal; 

AL ORillf'I: In lf.·oo treinta 11 oinoo 111atPoa, Z.inda -

oon propiadad 4• Clear CaateZ.lanoa Zenit; 

AL POIIB•rB: In 10.·oo tPei11ta utro•. linda oon Ca••!! 

tero que ~· a Puerto de RaranJoa. 

! !! .! ! §. ! ! !l. !. 1. !!.: 

UIICO.·- 81. pP•aant• -D•,,••to •ntpapd •n -
o~go• al dla aigui•nt• d• au publ.ieaoidn •n •1. P••Í4di
oo Ofieial. tl•1. Gobi••nO tl•l. ••tatla.· 

~j; -.,,.curIVó ó1i'8s'f'ADo' -PÁRA BU BA•CIO•. PUBLICA~IO• r 

CUNPLINIB•ro.- DADO B• LA SALA DE SBSIO•BB DBL BO•ORA

BL8 CO•GBBSO co•srI'f'UCIO•AL DEL 88'f'ADO. PALACIO LBGIS

LA!'IVO;- PACBUCA DB soro. BGO •• A LOS DIBCIOCBO DIAS-

DBL MIS 08 DICIBNBR• DEL AIO DI MIL •OVBCIBBros BOVB•

rA. 
;' 

s•c•• ~o: 

DIP . ~ CRUZ 11</fK. 

\ 
- - - Por lo tanto .. ndo •• inlprtma. publique y circule para au d•- . 

~ido cumpl:lmiento •l Decreto.No. 16 d• la LIV La¡ialatura del Eata-. 

do, que autortaa al H. Ayuntamianto d• i.. Mtat~n, H¡o., para d9nar 

un terraao da au prapi•dacl, a favo~ da la Secretar.ta d• Salud. 

- - - Dada,an al Palacio del Podar ~j•cuttvo, an la ciudad de Pacb~ 

ca·da Soto, !atado da Htdalso, a loa veintiocho dfaa ~el mea de Dt

ct.-bra da mil novactentoa noventa. 

LIC. ADOLJO UQ) 1'11DUZCO 

IL SBCRETARIO DI CO•UNACIOI 

~~ [.--{ 
LIC. DDS1'0 GJL ZLOIDO'I' 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador ConstltUcional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta legislatura del H. Congreso Consti· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex·. 
pedir el siguiente: 

D E c R ET o Núm. 17 

QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA· 
DO, PARA.DONAR A TITULO GRATUITO UN TERRENO PROPIEDAD 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A FAVOR DEL COLEGIO HIDALGUEN·. 
SE DE CIRUJANOS DENTISTAS DE TULANCINGO DE BRAVO, 
HIDALGO. 

El-Honorable Congreso Constltuclonal del Estado Libre y Sobera
no de-Hldalgo, en uso de las facultades que le confieren los artículos 
56 fracción XII y 71 fracción XXXV de la Constitución Polltica de la 
Entidad, DECRETA: 

CONSIDERAN DO: 

PRIMERO.·Que la propiedad del predio urbano que oos ocupa se 
encuentra debidamente acreditada, con la documental pública pre
sentada por el promovente. 

SEGUNDO.· Que a efecto de dar cumplimiento con lo que estipula, 
la Fracción XXXV del artículo 71 de la Constitución Polltica del Esta· 

·do, el titular del Poder Ejecutivo Estatal, se ha dirigido a este Hono· 
rabie Congreso, para solicitar autorización para la realización de una 
donación de un terreno, propiedad del Gobierno del Estado, ubicado 
en la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. · 

TERCERO.· que atendiendo a lo que senalan las .fracciones 1, 11 y XII 
·del articulo 56 de la Constitución Polltlca de la!'nlidad, este Honora~ 
ble Congreso, es competente para conocer d&la Iniciativa motivo del; 
presente décreto. 

CUARTO.· Que el Ejecutivo Estatallia¡conslderadodentrode su pre
sente gestión administrativa como tarea-prlorltari8, el prOporcionati 
servicios médicos a las c·omunldades.· 

QUINTO.· Que es Intención del Colegio Hldalguense de Cirujanos Den' 
tistas A.C., de Tulancingo de Bravo, Hgo., construir un Consultorio Den~ 
tal para ofrecer sei'viclo gratuito a la comunidad y con el propósito• 
de alcanzar sus objetivos, se han dirigido al Titular del Poder Ejecuti
vo Estatal, a frn de solicitar les sea donada una Fracción· del predio) 
propiedad de Gobierno del Estado, en la que se construirá dicho' 
consultorio. 

SEXTO.· Que atendiendo a las consideraciones que anteceden, el Eje· 
cutivo Estatal estimó conveniente promover favorablemente dicha so· 
licitud, basado en el hecho de que tal determinación- redundará en. 
benefio de la salud en el Estado. 1 

POR fODó [ó ANTERIOMENTE EXPUESTO ESTE HONORABLE CON· 
, GRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.· Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, a donar a Título gratuito en favor del Colegio Hi
dalguense de Cirujanos Dentistas, una fracción de 200 metros del in
mueble propiedad del Estado, ubicado en el fraccionamiento "JAR~ 
DINES DEL SUR" de la ciudad de Tulanclngo, Hidalgo, el cual se en

: cuentra amparado por la escrUura pública nll.mero 21154 de fecha 1o. 
de diciembre de 1989, Otorgada ante la fé del Notario Público Núme-1 
ro Uno del Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, Lic. Carlos Marln 
Zamarrón y debidamente Inscrita en el registro público de la propie· 
dad y del comercio de ese Distrito Judicial bajo el número 6 del tomo 

. 1 del Libro Unlco de la Sección V de fecha 12 de Marzo de 1990. 

ARTICULO SEGUNDO.· La autorización concedida en el articulo que, 
antecede, queda condicionada a que el predio motivo de 18. donación,: 
se deStine única y excluslvamente para la ~onstrucción de un con-· 
sultorlo dental, por lo que cualquier destino diverso, hará que cese 1 

la autorización concedida y el decreto revertirá sus efectos para inte-' 
grar nuevamente al· Patrimonio del Estado, el predio donado. 

ARTICULO TERCERO.· Se autoriza asimismo, al Titular del Poder 
Estatal a formalizar la donación ante Notarlo Públlco por sf o mediante 
legitimo representante. 

TRANSITORIO 

UNICO.· El presente decreto entrará en vigor al dfa siguiente de fJ.: 

publlcaélón en el Periódico Oficial del Gobierno cfei Estado. 
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6 PERIODICO onCJAL 31 de Dlclemb,. de 1890 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y 
CUMPLIMIENTO.-DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORA
BLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PALACIO LEGIS
LATIVO.-PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS DIECIOCHO DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

PRESIDEN TE 

Dlp. Hemlin Marcado Pérez 

SECRETARIO 
Dlp. Alfonso Martln Lozano 

SECRETARIO 
Dlp. Mallas Cruz Mera. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido 
cumplimiento el Decreto No. 17 de la LIV Legislatura del Estado, por 

, medio del cual se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para donar a Utulo Gratuito un terreno propiedad deJ Gobierno del Es
tado, a f8.vor del Coleglo Hidalguense de Cirujanos Dentistas de Tu-. 
lanclngo de Bravo, Hidalgo. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo, en Ja ciudad de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, a los 28 dlas del mes de diciembre de 
mll novecientos noventa. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO 

.EL SECRETARIO DE GOBERNACION 

LIC. ERNESTO GIL ELORDUY 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE PACHUCA EDO. DE HGO. 

ASUNTO: 

C. LIC. ADALSERTO CHAVEZ BUSTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A SUS HABITANTES SABED: 
QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUENTE: 

DECRETO NUMERO VEINTITRES 

QUE ASIGNA LA , NOMENCLATURA, A LA COLONIA GUADALUPE, ASEN
TADA EN EL ºMUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- QUE EL ARTICULO TREINTA Y NUEVE XLIV DEL CAPITULO 
CUARTO DE LA LEY· ORGANICA MUNICIPAL FACiULTADA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA DECRETAR LA NOMENCLATURA QUE 
HAYA SIDO APROBADA POR LA H. ASAMBLEA MUNICll'IAL 

SEGUNOO.-QUE LOS VECINOS ÓE LA COLONIA GUADALUPE SITUADA 
AL ORIENTE DE LA CIUDAD A TRAVEZ DE SU JUEZ AUXILIAR HA SOLI
CITADO AL EJECµTIVO MUNICIPAL A MI CARGO SE LES AUTORICE LA 
NOMENCLATURA' DE SUS CALLES Y AVENIDAS. 

TERCERO.- EN CONSECUENCIA CON LOS CONSIDERANDOS ANTERI
ORES, EL PRESENTE REGIMEN MUNICIPAL COSIDERA PROCEDENTE 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL CONSEJO DE COLABORACION 
MUNICIPAL DE LA MUL TICITADA COLONIA PARA QUE SE LES 
OTORGUE LA NOMENéLATURA. CORRESPONDIENTE. , 
POR LO ANTERIOR, LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL HA TENIDO HA BIEN 
EXPEDIR EL: 

DECRETO NUMERO VEINTITRES 

ARTICULOUNICO.-SEAUTORIZALA, NOMENCLATURA,DELASCALLES 
Y AVENIDAS DE LA COLONIA GUADALUPE 'CON LOS SIGUIENTES 
NOMBRES: 

AVENIDA GUADALUPE 
CALLE TEPEYAC 
SANLAZARO 
SANSIMON 
SANTO TOMAS 
SANTA TERESA 
SAN JUDAS TADEO 
SANDIEGO 
SAN FELIPE 
SANTIAGO 

SANJOSE 
SAN NICOLAS 
SANANDRES 
AV. TLATELOLCO 
SAN JUAN 
SAN BARTOLOME 
SANMATIAS 
SANBERNABE 
SAN PABLO 
SAN PEDRO 

. PROLONGACION GARDENIA 
CALLE DE LOS ANGELES 
CALLE DEL SAGRADO CORAZON 
SANTA MARIA 
SANTA MARTHA 
SANTA LUCIA 
AV. LA VILLA 
SANTA ISABEL 
SANTA ANA 
SANTA ASUNCION 
SANTA NATIVIDAD 
CALLE DE LOS DOLORES 
VIRGEN DEL ROSARIO 
CALLEJON DEL ROSARIO 
SANTA CONCEPCION 
CALLE ADOLFO RUIZ CORTINEZ 
VIATAMPICO 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- ¡¡:L PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 
DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO. 

AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU SANCION Y CUMPLIMIENTO, 
DADO EN EL SALON DE CABILDOS DE LA PRESENCIA MUNICIPAL A 
LOS DIESCISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA. 

LIC. JOSE LUISJIMENEZ PADILLA, REGIDOR PRESIDENTE.-C. MIGUEL 
REYES VALDOVINOS, SINDICO PROCURADOR.- PROFRA. MA. DEL 
CARMEN OSORIO DIAZ, REGIDOR SECRETARIO.- LIC. MARIA DE JE
SUS VERA VARGAS, REGIDOR PROSECRETARIO.-PROFR. JOSE LUIS 
LOPEZ ALVARADO, REGIDOR.- LIC. HERMINIO RAMIREZ LARIOS, 
REGIDOR.- C. PEDRO AVILES BOLAÑOS, REGIDOR.- MA. ANTONIETA 
SILVA VELAZQUEZ, REGIDOR.- C. JAIME ORTIZ CONDE, REGIDOR.
ING. JOSE CALDERON HERNANDEZ, REGIDOR.- LIC. JUAN PEREZ 
ZUÑIGA, ,REGIDOR.- C. GONZALO GOMEZ ALARCON, REGIDOR.-
RUBRICAS. . 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE EL DE
CRETONUMEROVEINTITRESQUECONTIENE LA NOMENCLATURA DE 
LA COLONIA GUADALUPE, DADO EN EL PALACIO MÚNICIPAL DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS DIESCISEIS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PACHUCA, HGO. 
LIC. ADALBERTO CHAVEZ BUSTOS. 

SECRETARIOS MUNICIPAL DE H. AYUNTAMIENTO 
DE PACHUCA HGO. 
LIC. CARLOS F. LICONA RIVEMAR. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
llUlllCIPIO DE PACHUCA EDO. DE HOO. 

ASUNTO 

C. LIC. ADALBERTO CHAVEZ BUSTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL DE PACHUCA DE SOTO, HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUllERO VEINTICUATRO 

QUEASIGNALA NOMENCLATURA DELMODULOSOCIALPACHOACAN· 
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31 da Dlclambra da 1990 PERIODJCO Ot1CIAL 7 

11 ASENTADO EN EL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- QUE EL ARTICULO TREINTA Y NUEVE XLIV DEL CAPITULO 
CUARTO DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL FAqtJLTADA AL 

1 PRESIDENTE MUNICIPAL PARA DECRETAR LA NOMENCLATURA, QUE 
HAYA SIDO APROBADA POR LA H. ASAMBUEA MUNICIPAL 

SEGUNDO.- QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PACHUCA, ASI COMO LA 
DELEGACION DEL FOVISSTE EN EL ESTADO, A SOLICITADA AL 

· EJE~UTIVO MUNICIPAL A MI CARGO SE AUTORICE LA NOMEN
. CLATURA DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO "PACHOA
lcAN 11" 

TERCERO.- EN CONSECUENCIA CON LOS CONSIDERANDOS ANTERI
ORES, EL f'RESENTE REGlMEN MUNICIPAL CONSIDERA PRO
CEDENTE Y SE PROPONEN LOS SIGUIENTES NOMBRES: 

CIRCUITO HUASCA DE OCAMPO 
PLAZA AJACUBA 
PLAZA MIXQUIAHUALA 

PLAZA REAL DEL MONTE 
PLAZA TOLANTONGO 

POR LO ANTERIOR LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL HA TENIDO HA BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUMERO VEINTICUATRO 

ARTICULO UNICO.- SE AUTORIZA LA NOMENCLATURA DEL CON
JUNTO HABITACIONAL "PACHOACAN 11" CON LOS-NOMBRES PRO. 
PUESTOS EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE ESTE DECRETO. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR AL 
DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PEAIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO. 

AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU SANCION Y CUMPLIMIENTO, 
rJADO EN EL SALON DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A 

JS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA. 

LIC. JOSE LUISJIMENEZ PADILLA, REGIDOR PRESIDENTE.-C. MIGUEL 
REYES VALDOVINOS, SINDICO PROCURADOR.- PROFRA. MA. DEL 
CARMEN OSORIO DIAZ, REGIDOR SECRETARIO.- LIC. MA. DE JESUS 
VERA VARGAS, REGIDOR PRO SECRETARIO.- PROFA. JOSE LUIS 
LOPEZ ALVARADO, REGIDOR.- LIC::· HERMINIO RAMIREZ LARIOS, 
REGIDOR.-C. PEDRO AVILES SOLANOS, REGIDOR- MA. ANTONIETA 
SILVA VELAZQUEZ, REGIDOR.- C. JAIME ORTIZ CONDE, REGIDOR
ING. JOSE CALDERON HERNANDEZ, REGIDOR.- LIC. JUAN PEREZ 
ZUIÍllGA, REGIDOR.- C. GONZALO GOMEZ ALARCON, REGIDOR.-RU-

. BRICAS. 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE EL DE
CRETO NUMERO VEINTICUATRO QUE CONTIENE LA NOMENCLA·.

. TURA DE LA UNIDAD HABITACIONAL "PACHOACAN 11" DEL FOVISSTE, 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE PACHUCADE SOTO, HIDALGO A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. ADALBERTO CHAVEZ BUSTOS. 

SECRETARIO MUNICIPAL 
LIC. CARLOS F. LICONA RIVEMAR. 

~úbrlcas 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PACHUCA, HGO. 

ASUNTO: DECRETO NUMERO VEINTE Y SEIS 
PACHUCA, HIDALGO A 19 DE DICIEMBRE DE 1990 

C. Licenciado Adalberto Chávez Bustos, Presidente Municipal Cons· 
titucional de Pachuca, a sus habitantes sabed: 

Que la Honorable Asamblea Municipal ha tenido a· bien expedir el 
siguiente. 

DECRETO NUMERO VEINTISEIS 
Que transfiáre la fecha en que el C. Licenciado ADALBERTO CHA

VEZ BUSTOS, rendirá. su Tercer Informe a la ciudadanía y que decla
ra recinto oficial al cine auditorio para su lectura y . 

CONSIDERANDO 

Primero~- Que la Ley Orgánica Municipal fija como una de las obli
gaciones del ejecutivo municipal, el rendir un informe anual de la ad· 
m_inistraclón a su cargo, con el objeto de que la ciudadanía y los ciu· 
dadanos regidores conozcan el estado que guarda dicha 
administración. 

Segundo.· Que el Tercer y último informe de gobierno, contiene la 
síntesis del esfuerzo compartido con la población pachuquena y que 
es el compendio de los resultados obtenidos con el valioso apoyo del 
Gobierno de la República y el Estatal. 

Tercero.· Que de acuerdo y en acato a lo dispuesto en el caprtulo 
IV del articulo treinta y nueve Fracción Cuarta de la Ley Orgánica Mu· 
nicipal, es necesario un recinto donde se pueda recibir la presencia 
de los diferentes sectores de la población Interesados en los progra· 
mas municipales y el desarrollo de los mismos. 

Por lo anterior, la HonorablS Asamblea Municipal ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO VEINTISEIS 

ARTICULO UNICO.- Se transfiere la fecha del Tercer Informe qué 
rendirá a la ciudadanla, el Licenciado Adalberto Chávez Bustos Pre· 
sidente Municipal Constitucional de Pachuca, para el dla once de ene· 
ro de mil novecientos noventa y uno a las 19:00 horas y se declara 
recinto oficial para el mencionado acto, el cine Auditorio de esta 
ciudad. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· El presente decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicaclón en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimiento, dado en 
el salón de cabildos de la presidencia municipal a los diecinueve día~ 
de diciembre de mil novecientos noventa. 

LIC. JOSE LUIS JIMENEZ PADILLA 
REGIDOR PRESIDENTE 

PROFRA. MA. DEL CARMEN OSORIO D. 

REGIDOR SECRETARIO 

C. GONZALO GOMEZ ALARCON 
REGIDOR 

LIC. MA. DE JESUS VERA 
VARGAS 

REGIDOR PRO-SECRETARIO 

PDO. JUAN PEREZ ZUÑIGA 
REGIDOR 

C. MA. ANTONIO SILVA VELAZQUEZ C. PEDRO AVILEZ BOLAÑOZ 
C. MIGUEL REYES VALDOVINOS 

SINDICO-PROCURADOR 

Rúbricas 

Por lo tanto mando se Imprima, públique y circule el presente Decre· 
to Número Veintiseís, que declara recinto oficial al cine Auditorio 
y que transfiere la fecha de celebraclón del Tercer y último Informe 
de Gobierno, dado en el Palacio Municipal, a los veinte qia"s del mes 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa. 

LIC. ADALBERTO CHAVEZ BUSTOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Rúbricas 

LIC. CARLOS F. LICDNA 
RIVEMAR 

SECRETARIO GENERAL 
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8 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 1990 

AVISOS JUDICIAlES Y DIVERSOS · 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. AMANDO ALFREDO DE LA PElilA ACOSTA, Vecino (a) de. 
Alfajayucán, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito soli'citando auto
rización de una concesión (es) para explotar el s~rvicio público de 
transporte de pasajeros en la ruta: El Ejido de la segunda manzana 
a la cabecera municipal de AUajayucán, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 26640 
- Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. CAROLINA MARTINEZ CEREZO, Vecino (a) de Alfajayu· 
cán, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público de tra_nsporte 
de·~ pa.S8jeros en la ruta: San Agustín Tlalixtlcapan-Alfajayucán y 

, ., 1 

viceversa. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que · 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 25538 
- Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DllÍECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JOSE SANCHEZ MAR.IA, Vecino (a) de Alfajayucán, Hgo., 
ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorización de dos 
concesión (es) para explOtar el servicio público de transporte de pa
sajeros en la ruta: El Esplrltu-Alfajayucán, Hgo., y viceversa. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última.publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 25537 
··Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. J. FELIPE DE JESUS RAMIREZ GODINEZ, Vecino (a) de 
Huichapán, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando auto
rización de una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en la ruta: Huichapán-Mamlthi-Bondojito-La 
Mesilla-San Francisco-San Joaquín Mercader y viceversa a Huicha
pán, Hgo.- Cemex. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación-y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno d~I 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 19347 
··Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRliCCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERA'L DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MAXIMINA SARA FARFAN, Vecino (a) de Zacualtipán, Hgo., 
ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de pa· 
sajaras en ruta: Zacualtipán-TePéoco·Crucero-Santa Mónica- y 
viceversá. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted teri
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Go.bierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 7787 
- Anexo). ' · 

3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JESUS ERNESTO ARROYO RANGEL, Vecino (a) de Hui· 
chapán, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en la ruta: San José Atlán-Saucillo- Huichapán, 
Hgo., y viceversa. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hldalgo, solicitó a usted ten
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del· 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 26323 

Anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrlca. 
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31 de Diciembre de 1990 PERIODIOO OFICIAL 9 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ROSAÜO PAZ PEREZ JARILLO, promueve Diligencias de Jurisdic· 
clón Voluntaria, Información Testimonial Ad-Perpetuam, sobre un pre

dio ubicado en San Mateo Tlajomulco Mpio. de Zem poala Hgo, 
Medidas y colindancias obran en autos. Exp. No. 1773/90. · 

Hagase saber a toda persona que se crea con igual ó mejor dere
cho posesorio que el promovente, lo ejercite conforme a derecho, con
cediéndole un término de 40 dias contados a partir de la última 
publicación en el Periodico Oficial del Estado. 

Públiquese edictos, por tres veces consecutivas, en el Periodico Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares publicas 
de costumbre y tableros notificadores. 

3-3 

Pachuca, Hgo., noviembre de 1990.-LA C. ACTUARIO.-MA. EUGE· 
NIA SILVA MARTINEZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Septiembre 25 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

En el Juicio de JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido por CA· 
,{!TINA AGUIRRE DEL VALLE, así como DILIGENCIAS DE INFORMA· 
CION TESTIMONIALAD·PERPETUAM, en el expediente número 814190, 
para acréditar la posesión del bien inmueble denominado "GANADA 
CARRIL" ubicado e.n el Pueblo de Tepeyahualco, MunicipJo de Zem
poala, de éste Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran, 
en el de cuenta. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre el inmueble del presente procedimiento pa
ra que lo ejercite conforme a la Ley. 

Por medio de edictos que se publicarán tres veceS consecutivas, 
en el periodico oficial del estado y Nuevo de Gráfico, así como en los 
tableros notifícadores de costumbre y en los lugares de ubicación del 
inmueble. 3-3-

Atentamente.-Sufragio efectivo no Reelección Pachuca, Hgo., a 
5 de septiembre de 1990.-EI C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIME· 
RO CIVIL.-LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Septiembre 5 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HIDALGO 

EDICTO 

.liARIA DEJESUS NIEVES VDA. DE HERNANDEZ, promueve Diligen 
cias de-Juridicción Voluntaria, sobre Información Testimonial Ad-Per 
petuam, expediente número, 1294/90. 

Predio Urbano denominado "LA CASA", ubicado en la Población 
de San Gabriel Azteca Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindan-· 
cias obrán en autos. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor derecho que la pro
movente sobre el inmueble motivo de éste procedimiento, para que 
lo ejercite conformei a la Ley. 

Públiquese el presente edicio, por 3 veces consecutivas, en los Pe
riodicos Oficial del Estado y· Nuevo Gráfico, así como en los table
ros notificadores de costumbre y ubicación del inmueble. 3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre 5 de 1990.-LA C. ACTUARIO.-MA. 
EUGENIA SILVA MARTINEZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Septiembre 25 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

Se convocan postores para la primera Diligencia de Almoneda de 
Remate en el Juicio SU_MARIO HIPOTECARIO promovido por FRAN· 
CISCO RAMIREZ GONZALEZ, Apoderado de Bancomer S.N.C. en con· 
tra de VESNUSTIANO CARLOS CABRERA GOMEZ Y MA. DEL 
ROSARIO HERRERA DE CABRERA, expediente No. 727190 Un predio 
rústico ubicado en Meflaltoyuca, Municipio de Francisco z. Mena Pue
bla, medidas y colindanclas obran en el expediente así como un predio 
rústico ubicado en la Ex-Hacienda de METLALTOYUCA Municipio de 
Mena Puebla, cuyas medidas y colindancias obran en el mismo ex
pediente. La diligencia de remate se verificará el día 11 de febrero de 
1991 a las 10.00 horas en el local de este Juzgado y será postura le· 
gal, I~ que cubra de contado las dos : terce~s "'ip~rtes d~ 

$823,686,300.00 (OCHOCIENTOS VEINTITRES MILLONES SEISCIEN· 
TOS OCHENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS PESOS 001100 M.N.) valor 
pericial. 

Publíquese edictos por dos veces consecutivas de nueve en nueve . 
días en el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", así co
mo en los lugares donde se encuentran los inmuebles y en los table
ros notificadores de éste Juzgado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 29 de noviembre de 1990.-EL C. ACTUARIO.
LIC. EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

~ convocan postores para la primera Diligencia de Almoneda de Re- "' 
mate en Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FRANCISCO RA· 
MIREZ GONZALEZ, como Apoderado de Bancomer S.N.C. en contra de MA. 

ESTHELA HERRERA VIVIAN, expediente No. 729190 Una fracción del 
Lote 130 de la Meza de Coroneles o Ex-Hacienda de METLALTOYUCA 
MUNICIPIO-de Francisco-Z. Mena_ Puebla de la ciudad de Mecapalapa 
Puebla cuyas medidas y colindancias obran en el expediente, la dili
gencia de remate se verificará a las 12.00 doce horas del día 11 once 
de Febrero de 1991 que tendrá verificativo en e"I local de é~te Juzga
do y será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$16,550.000.00 (DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 001100 M.N.) valor pericial. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas de 13 en 13 días 
en el Periódico Oficial del Estado y "El sol de HidalQo, asf como en 
el lugar en donde se encuentra el inmueble y en los tableros notifica
dores de costumbre de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a29 de noviembre de 1990.-EL C. ACTUARIO.-'
LIC. EFRAIN RAMIREZ GUETIERREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

MARIA HERNANDEZ PEREZ, p remueve• Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro
piedad predio rústico, "LOS ARBOLES", ubicado Tezontepec de Al
dama de este Distrito Judicial. Medidas y colindanclas obran · 
Expediente 1260/90. Personas mejor. derecho justificarlo oportu
namente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi-· 
co Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Estra
dos del Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 23 de 1990.-Atentamente.-C. AC· 
TUARIO.-PDD DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

JOSE RUFINO HECTOR MEDINA FUENTES, promueve Diligencias In· 
formación Te_stimonial Ad-Pe.rpetuam, a fin acreditar posesión y por 
ende propiedad predio rústico, ''EL PAREDON"; ubicado Tecomatlán 
Municipio Ajacuba de este Distrito Judicial. Medidas y colindancia 
obran Expediente 1427/90 .. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi
co Oficial def Estado"y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra
dos del Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 5de1990.-Atentamente.-C. AC
TUARIO.-PDD ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados . 
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10 PERIODIOO Ol1CIAL 31 de Diciembre de 1990 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ESPERANZA GARCIA MONTOYA, promueve Diligencias Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar posesión y por en
de propiedad predio urbano "EL MOGOTE", ubicado San Lorenzo de 
éste Mpio. y Distrito Judicial. Medidas y Colindancias obran Expedien
te 1401/90. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Públiquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra
dos del Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Noviembre 22 de 1990.-Atentamente.-C. 
ACTUARIO-Lle. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 23 de Mayo de 1990. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO MORAN OLGUIN, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar posesión y por ende pro
piedad predio rústico, ubicado San Andrés de éste Mpio. y Distrito 
Judicial. Medidas y Colindancias obran Expediente 1400/90. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asf comO Estra
dos del Juzgado. 

3-3 

lula de Allende, Hgo., Noviembre 22 de 1990.-C. ACTUARIO-PDD. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentas 23 de Mayo de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
FEUCIANO RESENDIZ CHAVEZ promueve lnformaáión Testimonial de Do· 

minio, fin decláresele propietario de dos predios rústicos denominados 
LOS RESENDlZ ubicados en población de Gandhó, Municipio de Teco
zautla, Hgo., empadronados a nombre de DONACIANO DURAZNO Y SO
CIOS.· R-1021 y R: ·-3255.- Medidas y linderos constan en Expediente No. 
:ia:wJ .. 

Convócase persona derecho a oponerse. Háganlo saber oportu
namente·. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civi 1, públiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
GRAFICO ciudad Pachuca, Hgo. 

3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapán, Hgo., 21 de 
septiembre de 1990.-EL c. MAURO A. SANCHEZ CRUZ-Rúbricas . 

. 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 
EDICTO 

J. ISABEL HERNANDEZ SALAZAR promueve Información Testimo
nial de_Dominio, fin decláresele propietario predio rústico denomina
do "EL CADILLAL" ubicado población de Gandhó, Mpio. de Tecozaulla, 
Hgo. Empadronado a nombre de DONACIANO DURAZNO Y SOCIOS.
R/3254.- Medidas y linderos constan en Expediente No. 381/90. 

Convócase persona derecho a oponerse. Háganlo saber oportu· 
namente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, públiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ciudad Pachuca, Hgo. 3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapán, Hgo., 21 de 
septiembre de 1990.-EI C. ACTUARIO.-LIC. MAURO A. SANCHEZ 
CRUZ.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN CHAVEZ HERNANDEZ promueve Información-de Dominio, fin 
déctáresele propietario predio rústico denominado ''Ti ERRA. NEGRA", 
ubicado comunidad de Gandhó, Municipio de Tecozautla, Hidalgo, em
padronado a nombre de DONACIANO DURAZNO H ERNANDEZ,
R-2697. Medidas y linderos constan en Expediente No. 387190. 
· Convócanse personas derecho a oponerse. Háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civi 1, públiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ciudad Pachuca, Hgo. 3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapán, Hgo., 21 de 
sepliembre de 1990.-EL C. ACTUARIO LIC. MAURO A. SANCHEZ 
CRUZ.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

SIMEON DURAZNO HERNANDEZ, promueve diligencias de INFOR
MACION TESTIMONIAL, fin decláresele propietario dos predios rús· 
ticos denominados "LAS TERRAZAS" y "EL DURAZNO",, ubicados 
población de Gandhó, Mpio. de Tecozautla, Hgo.- Empadronado a nom-. 
bre de DONACIANO DURAZNO H. Y SOCIOS.- R-3255. Medidas y lin
deros constan en Expediente No. 385/90. 

Convócanse personas derecho a oponerse. Háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento Artlculo 3029 Código Civil, públiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS PERJODICO OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ciudad Pachuca, Hgo. 3-3 

Huichapan, Hgo., 21 de septiembre de 1990-SUFRAGIO EFECTI
VO NO REELECCION.-ELC. ACTUARIO.-LIC. MAURO A. SANCHEZ 
CRUZ.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

OCTAVIANO ZUÑIGA CALVA, promueve Información Testimonial 
.Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubicado en la esquina 
que forman las calles de Benito Juárez y San Juan del Río Mpio. de 
Progreso, Hidalgo·, cuyas medidas y colindancias obran en el exp. nú· 
mero 533/90. Personas mejor derecho justificarlo término cuarenta 
dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dfas,, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, ambos de Pa
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- . 
Mixquiahuala, HGO., a 27 de nov. de 1990.-EL C. SECRETARIO. 
CIVIL'-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración-de Rentas 23 de Mayo de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXOUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

LAURA GUTIERREZ GARCIA, promueve Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubicad_o en Xochitlán, Mpio. 
de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 536/90. Personas mejor derecho justificarlo térmi· 
no cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de si_ete en siete dias, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, ambos de Pa
chuca, Hidalgo, así como- en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Mixquiahuala, HGO., a 27 de nov. de 1990.-EL C. SECRETARIO 
CIVIL-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados Administración de Rentaa23 de Mayo de 1990. 
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31 de Dlglembre de 1890 PEIUODIOO Of1CIAL 11 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FIRMO MELO CERECEDO.- promueve ante éste Juzgado diligen
cias de Información Testimonial ad-perpetúam, para acréditar lapo
sesión de un predio rústico denominado "AGATEMPA", ubicado en· 
Lolotla, Hidalgo, expedien_te númeio 179/990. Convóquese personas 
con derecho oponerse haganlo valer oportunamente. 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS, obran en el expediente. 
Publiquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go

bierno del Estado y Nuevo .Día de ta ciudad de Paclluca. Hidalgo. 

3-3 

Molango,Hgo., a 19 de octubre de 1990.-EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO-Lle_ ELIGIO JOSE URIBE MORA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FIRMO MELO CERECEDO.- promueve diligencias de Información 
Testimonial ad-perpetúam, ante éste Juzgado; para acréditar lapo
sesión de un predio rústico denominado "CUAGUITIGOYA", ubicado 
en Lolotla, Hidalgo, expediente número 178/990. Convóquese perso
.1as con derecho oponerse haganlo valer oportunamente. 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS, obran en el expediente. 
Publiquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go

bierno del Estado y Nuevo Dia de la ciudad de Pachuca. Hidalgo. 

3-3 

Molango,Hgo., a 19 de octubre de 1990.-EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO-Lle. ELIGIO JOSE URIBE MORA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR ' 
EDICTO 

MARIA DE LOURDES Y MARTHA DE apellidos Medina Fuentes, pro
mueven Diligencias lnformacióñ Testimonial Ad-Perpeh.~am, a fin acre
ditar posesión y por ende propiedad predio rústico, "EL CENTRO", 
ubicado Tecomatlán Municipio Ajacuba de este Distrito Judicial·. Me
didas y t:olindancia obran Expediente 1426/90. Personas mejor dere
cho justificarlo oportuname·nte. 

,Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi· 
.u Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra-

dos del Juzgado. · 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 5 de 1990.-AteÍitamente.-C. AC. 
TUARIO.-PDD DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

FRANCISCO RAMIREZ YAÑEZ, promueve Diligencias lr\formación-Tes
timonlal Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende prOj)ieCad 
predio urbano sin nombre, y rústico denominado "LA PALOMA'', ubi
cado en el Pueblo de San Andrés perteneciente al.Munit:ipia de Tula 
de Allende, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidéls _y colindanCias 
obran Expediente 1466190. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunam~nte. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
cos Oficiales del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Es
trados del _Juzgado. 

3-3 

J"ula de Allende, Hgo., ·Diciembre 14 de 1990.-Atentamente.-c.· 
ACTUARIO.-PDD ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MIGUEL AN
GEL DELDAGILLO RESENDIZ, en contra de RAYMUNDO ALFARO SE-· 
RRANO, expediente número 38186. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado y des· 
crito en Diligencias de fecha 27 de febrero de 1986. 

Sera postura legal la que cubra de contado laS dos terceras partes 
de $5,000.000.00 (CINCOMILLONESDE PESOS00/100 M.N.)valor peri
cial estimado. 

Se señalan las 10:00 horas del día 28 de febrero de 1991, mil nove
cieOtos noventa y uno, para que tenga verificat-ivo la primera almone
da de remate en el local de este juzgado. 

Publiquese los edictos correspondientes por tres veces consecuti· 
vas dentro de 9 nueve días en el periódico oficial del Estado y Nuevo 
Día así como en los tableros públicos de costumbre y tableros noti-
fic~dores del Juzgado y el de ubicación del inml.!eble. . 3.:_3 

Pachuca, Hgo., a 5 de diciembre de 1990.-EL c. ACTUARIO.-LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

JUAN AGUILAR MAYA, promueverf Diligencias Información Testi· 
monial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico, ubicado Barrio Tlaxinacalpa Mpio. Tepeji del Rfo de 
acampo de este Distito Judicial. Medidas y colindancia obran Expe
diente 1428190. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas dé siete en siete días, Periódi
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, asi como Es· 
trados del Juzgado. . 3 ...... 3 

Tula de Allende, Hgo .. Diciembre 6de1990.-Atentamente.-C. AC
TUARIO.-PDD DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica, 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO· 

OSCAR VARGAS BRISEÑO, promueve Diligencias lnfórmación Tes
timonial Ad-Perpetuam, a fin aci'editar posesión y por ende propiedad 
predi O rústico, ubicado Caftada Mpio. Ato.tonilco de Tul a de este Dis
trito Judicial. Medidas y colindanC:ias obran Expediente 716/90. Per
sonas mejor derecho justificarlo. oportunamente. 

Publiquese tres ·veces consecutivas de siete en siete dias, Periódi· 
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, asf como Es· 
tradols del Juzgado. 

3-3 

TuJa de Allende, Hgo., Octubre 9 de 1990.-Atentamente.-C. AC 
TUARIO.-PDD DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

ROBERTO MEDINA GARCIA, promueve Diligencias Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico, ubiCado Tecomatlán Municipio Ajacuba de este Dis
trito Judicial. Medidas y colldanclas obrari Expediente 1425/90. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 
· Publiquese tres veces cónsecutivas de siete en siete .días, Periódl

. ca Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asr como Estra
dos del Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 5_ de 1990.-Atántamente.-C. AC 
TUARIO.-PDD ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración ~e Rentas Derechos Enterados 
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12 PERIODICJO OFICIAL 31 de Dlcl~mbrt1 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANICETO TREJO GONZALEZ, promueve éste Juzgado Diligencias 
da Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión por prescripción predio ubicado en el poblado de Hui
zache Mplo. de Tasquillo, Hgo., medidas y colindanclas obran Exp. 
No. 209/90. 

Cumplimiento Artfculo 3029 Código Civil, pubUquense edictos tres 
veces consecutivas, periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con
vocándose personas crean tener derechos sobre predio indicado, há
ganlo valer legalmente. 3-3 

ATENTAMENTE-Zimapán, Hgo., octubre 26 de 1990.-EL C. SE· 
CRETARIO DEL JUZGADO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO
Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE .. 

El (la) C. CLAUDIA FABIOLA IGLESIAS OLMOS vecino (a) de el mi· 
neral del Chico Hgo. ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando 
autorización de tres concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en la ca· 
bacera municipal del Mineral del Chico, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo; solicitó a usted ten· 
. ga a bien ordenar· se publique en _el Periódico Oflcial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas par& que 
·1as perSoñas que consideren afectado~ sus derechos se opongari ª!' 
la presente sollcltud dentro del término de quince días a partir de la 
.última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 25448 

(Anexo). 3'-3 

ATENTAMENTE.-Sulraglo Efectlvo.-No reeiección.·EI Director 
General de Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCU· 
DERO ALVAREZ. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. . 

El (la) C. CRISTINA ROSALES vecino (a) del Mineral del Chico Hgo. 
ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trasporte de pasa
jeros en automóvll de alquler de sitio en la cabecera municipal del 
Mineral del Chico, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de-la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solícltó a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el extraCto de la solicitud tres veces consecutivas paf& qué 
1as per~Onas que Consideren af8ctados sus derechos se oPOngan a 
la presente Sollcitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 25449 

(Anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-Sufraglo Electivo.-No reelecclón.-EI Director 
General de Comunicaciones y Tranaportes.-ING. ALFONSO ESCU· 
DERO ALVAREZ. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CELESTINO TREJO URBANO, promueve información Testimonial 
Ad-Perpetuam, fin decléresele propietario predio rústicos "DOlilHU No. 
2" Y "OOt7.IHU NUMERO 3", ubicados Barrio Santa Bárbara esta ciu
dad.· Predios OCULTOS ACCION FISCAL.· Medidas y i inderos cons· 

_tan expediente 406/990. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamen
le. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, pubilquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE 

HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

.S-3 

Sufragio Efectivo. No R~lección.-Huichapan, Hgo., a 2 de Octu
bre de 1990.-EI C. Actuario del Juzgado.- LIC. MAURO A. SANCHEZ 
CRUZ.-Aúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 11 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSALIA MEJIA TORRES, promueve Información Testimonial acre· 
dltar derechos de posesión, propiedad, posaetón prescripción posltl· 
va, respecto predio rústico "SIN NOMBRE" ubicado Barrio de Tolu· 
ca, lxcuinqulUapllco, Mplo., San Agustln Tiaxlaca, Hgo., medidas, co· 
lindanclas obran Exp. No. 767/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener-mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la ley y dentro del término quepa
ra el efecto se provee. 

Pubilquese tres veces periódicos Oficial del Estado, Nuevo Gréll· 
co, lugares públicos, ubicación inmueble. 

3-3, 

Actopan, Hgo., Oct. 22 de 1990.-La C. Actuario.-LIC. ISABEL SAN· 
CHEZ HERNANDEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Oct. 23 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MATILDE ZAMORA REYES, promueve Información Testimonial acre
ditar derechos, propiedad posesión positiva predio rústico denomi· 
nado "EL HUIZACHE" ubicado en el Jladl, Mplo., de El Arenal, Hgo., 

'medidas, colindancl's obran Exp. No. 997/90. 

Se hace saber a to~ersona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la ley y dentro del término quepa
ra el efecto se provee. 

Publfquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado. 
Nuevo Gráfico, lugares públicos, ubicación Inmueble. 

Actopan, Hgo., Nov. 22 de 1990.--:La C. Actuario.-LIC. ISABEL SAN· 
CHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pa~chuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 7 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO MEJIA MERA, promueve Información de Dominio acre· 
ditar la posesión del predio denomlnadQ "EL JIODHI" ubicado San 
Miguel Acamabay, Mplo., Sn. Salvador, Hgo. Medidas y colindanclas 
obran Exp. No. 912190. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dar.echo que el pro
movente lo haga valer conforme a la ley; y dentro del término que Pa

. ra el efecto se provee. 

Pubilquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Ola, lugares públicos y ubicación del_ Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., 6 de Dic. de 1990.-Ei C. Actuario.-LIC. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 7 de 1990 
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31 de Diciembre de 1990 PERIODICO onCJAL 13 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACIO N 
PRESENTE. 

El (la) C. SUSANA CHAVEZ MEJIA, vecino (a) de ESTA CIUDAD DE 
PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
rización-Ce UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: HUICHAPAN-SAN JOSE
ATLANZOTHE-DONGOTEAY Y VICEVERSA A HUICHAPAN·CEMEX. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se- opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 1~ 
Anexo). 3-3 

Atentamente.-Sufragio-·Efectlvo. NO Reelección.-EI Director Ge
neral de Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCUDE
RO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACÍON 
PRESENTE. 

El (la) C. MA. GUADALUPE-SAN-CHEz GARCIA, vecino (a) de HUI

CHAPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escfiio solicit~~do aLitO· 
rizaclón de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: 11UICHAPAN-MAQUILADORA-LA 
ESTACION SAN JOSE ATLAN-SAUCILLO-SAN SEBASTIAN-NOPALA 
Y VÍCEVERSA. . -

De conformidad con los Artlculos. 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
, Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se P.ublique en ~I Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicltud tres veces consecutivas· para que 
las personas que consideren afectados sus der·echos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publlc;ación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
24978--- Anexo). 3-,-3 

Atentamente.-Sufragio Ef6ctivo. No ReelecclÓn.-EI Director Ge
neral de Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCUDE
RO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE.GOBERNACION 
~.RESENTE. 

El (la) C. IRENE HERNANDEZ GARCIA, vecino (a) de HUICHAPAN, 
HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en ruta: HUICHAPAN-YONTHE-LA CRUCITA-TAXOUl
COMODEJE-JONACAPA-NINTHl-SAN ANTONIO-TEZOOUIPAN Y VI
CEVERSA A HUICHAPAN, HGO. 

De conformidad Con· los ArtrCulos 227 y 228 de la Ley de Vras de 
Comunicación y Tránsito del EStado de Hidalgo, sollcito a usted ten-, 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado,- el extracto de_ la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
24982--- Anexo). 3-3 

Atentamente.-Si.ifragio Efe"Ctivo. No R8elecclón.-EI Director Ge-, 
neral de Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCUDE
RO ALVAREZ.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACiOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA ALONSO HERNANDEZ, promueve Información de Do
minio acreditar la posesión del predio rústico denominado "EL BA· 
RRANCO" Ubicado en Yolotepec Municipio de Santiago de Anaya, Hi
dalgo, medidas colindancias obran Exp. No. 1028190. 

- Se h&ce saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 

para el efecto Se provee. 

PubUquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Est$.do 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., 19 de Nov. de 1990.-La C. Actuario.-LIC. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 7 de 1990 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CECILIO GARCIA MARTINEZ, promueve diligencias AD/PERPE
TUAM, justificar hecho posesión derecho propiedad del predio rústi
co denominado "EL POLO'', ubicado carretera conduce a Santiago 
Tulantepec y camino a la Universidad Agroindustrial, este Distrito Ju
dicial, publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días perió
dico OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, 
lugares públicos de costumbre.-Convóquense personas creanse de· 
recho predio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 13de1990.-C. Actuario.-P.D.0. AA·· 
RON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 12 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ISABEL SERRANO HERNANDEZ, promueve Información Dominio 
acreditar la posesión del predio denominado "LA PALMA" ubicado 
Tothle de Rojo Gómez, Hgo., Medidas y colindanclas obran Exp. No. 
1106/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la ley, y dentro del término quepa
ra el efecto provee. 

Publfquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y El Nuevo Gráfico, lugares públicos lugares de ubicación del inmue
ble. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 4 de _Nov. de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. OCTA· 
VIO BAUTISTA ORTIZ.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

BENITO CARRASCO AGUILAR, promueve Información Testimonial 
acreditar d_erechos posesión, propiedad, prescripción positiva respecto 
predio rústico denominado "EL CARRIZAL", ubicado en Meje, Mplo., 

~ El Arenal, Hgo., medidas, collndanclas obran Exp. No. 865/90. 

Se hace saber a toda persona cre8 tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Leyy dentro del término quepa
ra el efecto se provee. 

Publlquese tres veces periódico Oficial del Estado, Nuevo Gréflco, 
lugares públicos, ubicación Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo,, Oct. 22 de 1990.-La C. Actuario.-LIC. ISABEL SAN· 
CHEZ HERNANDEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Oct. 23 de 1990 
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PERIODICO onCIAL 31 de Diciembre de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA" 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AURELIO LEON RAMIREZ, promueve Información de Dominio acre· 
ditar la posesión del predio Urbano ubicado en la calle Leona Vicario 
esquina Xlcoténcatl de Actopan, Hgo. Medidas y colindancias obran 
Exp. No. 1038190. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto provee. 

PubUquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, 
Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Nov. 27 de 1990.-La c. Actuarlo.-LIC. ISABEL SAN· 

CHEZ HERNANDEZ.-Rubrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 11 de 1990 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DANIEL LIRA MARTINEZ, promueve diligencias AD.PERPETUAM, 
justificar hecho posesión derecho propiedad del predio urbano s/n del 
barrio de la Soledad, en Santiago Tulantepec, Hgo., medidas y colin
dancias obran exp. 1681/90, publiquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho dlas periódico OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE TULANCIN· 
GO, se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convóquense 
personas creanse derecho predio referencia, preséntense deducirlo 
término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 15de1990.-C. Actuario.-P.D.D. AA
RON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rubrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 4 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LAZARA PARDO ARTEAGA, promueve información 1estimonial Ad· 
Perpetuam para acreditar la posesión y propiedad de un predio deno
minado "LA VIVIENDA", ubicado en la Colonia del Rosario, Mpio., de 
Feo., l. Madero perteneciente al Distrito Judicial de Actopan, Hgo., 
con medidas y collndancias que obran en expediente 1088190. 

Se hace saber a toda persona que tenga mejor derecho que el pro
movente 10 haga valer conforme, a Ja ley y dentro del término quepa
ra el efecto se provee. 

Publfquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares de costumbre. 

3-3 

Actopan, Hgo., Dic. 6 de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. OCTAVIO BAU· 
TISTA ORTJZ.-Rubrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 10 de 1990 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
APAN 

EDICTO 
ISIDRA FARFAN LUNA, promueve Juicio de Divorcio Necesario, en 

contra de MATEO VAZQUEZ CONTRERAS, expediente número 2461990, 
que se encuentra radicado en este Juzgado de lo Familiar. 

Públicar por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do, emplazandolo y corriendo traslado al demandado MATEO VAZ· 
QUEZ CONTRERAS, para que dentro del término legal de 45 cuaren· 
ta y cinco dfas hábiles comparezca ante este juzgado a con·testar la 
demanda instaurada en su contra, apercibido que en 

caso de no hacerlo así, será declarado presuntivamente confeso de 

los hechos que de la misma deje de contestar, así como para que se
ñale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Apan, 
Hgo., bajo apercibimiento de no hacerlo así, se le notificará en los 
términos previstos por el artículo 82 del Código de Procedimientos 
Familia~es vigente en el Estado. 

Juzgado de· lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, Hgo., a 4 de 
Diciembre de 1990.-EI C. Actuario LIC. CIGIFREDO GARCIA 
GALINDO. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 29 de noviembre de 1990.-El C. ACTUARIO.
LIC. EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARCELINO HERNANDEZ SEBASTIAN, promueven Diligencias In· 
formación Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por 
ende propiedad dos predios rusticos, "EL MOGOTE", y "LA BOBE· 
DA", ubicados Barrio Mangas Mpio. Tezontepec de Aldama de este 
Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 1245/90. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oficial del Estado y La Reglón de Pachuca y Tula, así como Estra
dos del Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 18 de 1990.-Atentamente.-C. AC
TUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN. HGO 

EDICTO 

PORFIRIO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve este Juzgado Di· 
ligencias tnformacipn Testimonial Ad-Perpetuam respe_cto predio ur· 
bano ubicado térml-nos barrio de Progreso, este º1Stri1o Judicial.
Medidas y linderos obran expediente 487/90. Auto techa dieciseis no
'/1embre ano en curso da entrada promoción manda publicar presen
te tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares públicos cos
tumbre. Personas creanse igual o mejor derecho háganlos valer le-
1Jatmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., 4 de Dic. de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. RAMI
RO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Uic. 7 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

BRIGIDO GARCIA PEREZ, promueve este Juzgado Diligencias de 
lnformaCión.Testimonia1 Ad-Perpetuam, respecto de predio rústico de
nominado "El HUIZACHE'', ubicado en las inmediaciones del pobla
do de Huitexcalco de Morelos. Municipio de Chilcuautla, Hgo., 
-medidas y linderos obran expediente número 508/90. 

Auto fechado cinco de diciembre del afio en curso, ordena publi
car presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y La Opinión, de Pachuca, Hgo., personas creánse igual o mejores 
rierechos háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., a 13 de Dic. de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. RA
MIRO BAZAN RICARDl.-Rubrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 14 de 1990 
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31 de Diciembre de 1990 PERIODIOO OFICIAL 15_ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO · 
PRUDENCIA VIDAL GARCIAL promueve Información Testimoniati 

Ad·Pe.rpetuam,_ fin ~' decláresele propietaria predio urbano dar.O
-minado "LA CAPILLA", ubicad·ó en Nopala de Viilagrán, Hgo. -E:mpa· 
dronado a nombre de CRISPIN VIDAL. U-202.- Medidas y linderos 
constan expediente núme.ro.431/90. 

Convócanse personas derecho oponerse. Háganlo val~r oportu
namente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y NllE
VO GRAFICO. que se editan ciudad Pachuca, Hgo. _ -3-:i-

Huichapán, Hgo.26~e octubre de 1990.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION-EL C. ACTUARIO.-LIC. MAURO A. SANCHEZ_; 
Rúbricas. 

Administración de Rentas Derechos Enterados Nov. 23 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFREDO SALAMANCA BUGARIN, promueve este Juzgado Diligen
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio rús
tico denominado "Al VARADO'~ ubicado en la cabecera Municipal de 
Chilcuautla, Hgo., medidas y linderos c;>bran expediente número 492/90. 

Auto fechado 19 de noviembre del ano en curso·, ordena publicar 
presente tres veces consecutivas OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO 
DIA, de Pachuca, Hgo., personas creánse igual o mejores derech_os 

. hiiganlos valer legalmente. - · - 3.:._3 

lxmiquilpan, Hgo .• 11 de Dic. de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. RA
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
. Dic. 12 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
MARIA SERRANO HERNAND-EZ; ¡)romueve'lnformación Dominio 

acreditar la posesión del predio rústico denominado "LA PALMA" ubi· 
cado Tophie, de Rojo Gómez, Hgo., Medidas y colindancias obran Exp. 
No. 1108/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo ha:Qa_valerconfOrme a la ley, y derltro del térmiñO quepa-" 

: ra el efecto provee. , 

-...,Jblfquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
el Nuevo· Gráfico, lugares públicos lugares y ubicación del inmue

ble. 

Actopan. Hgo., a 4 de Nov. de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. OCTA
VIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TIZAYUCA. HGO. 

EDICTO 
__ GILBERTO CRUZ AVALA Y MARIA SUSANA MARGARITA GIL MAR
'TINEZ promueven Juicio esénto Familiar de Adopción del menór FRÁÑCIS 
Có JACOBO ARANA GIL. _ expediente núm. 4711990, y en virtud de 
que se desconoce e1 domicilio del señor MARCO ANTONIO .. ARANA 
GUZMAN publfquense tres veces consecutivas periódic_o 0ficlal dEil 
Estado V el Sol de Hgo., haciendo saber a MARCO ANTóNIOARANA 

'GUZMAN. de la adopción que pretende efectuar el Senor GILBER
"T01CRUZ_AYALA a efecto de comparecer a este Juzgado en un término 
·legal de 20 dfas contados a partir del dfa siguiente última pUblicación 
Periódico Oficial del Estado, apercibido que de no hacerlo se tendrá 

_por manifiesto su consentimiento. Para dicha Adopción. 

3-3 
Tizayuca, Hgo., a 7 de Diciembre de 1990.-EI C. Actuario.-LIC. 

BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS BARRERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 10 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PAULA PEREZ MARTINEZ, promueve éste Juzgado diligencias In
formación Testimonial Ad-Perpetuam respecto predio rl'.lstlco deno
minado LA BARRANCA ubicado ténninos Dexthl éste Distrito Medida"• 
y linderos obran expediente 455/90. Auto fecha 30 de octubre pasado 
da entrada promóción inanda publicar presente tres veces consecu· 
tlvas periódico.s Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuc8; Hgo., 
asf como su fijación lugares públicos costumbre. Personas creanse 
igual o mejor derecho hé.ganlos valer legalmente. 3-3 

ixmiquiipen, Hao .• noviembres de 1990.-Et: c. ACTUARIO-LiC. 
' RAMIRO BAzAN RICARD~.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN MANUEL ASES GARCIA, promueve Información Dominio, fin 
decláresele propietariO predios rl'.lsticos denominados ''EL MEZOUl
:rE''. y _¡·LA ESll.ERANZA", ubicados Barrio El Castillo. ésta Ciudad .• _ 

·empadronadoT8'Íon!ria nomlÍÍ'e promovente,-MedjdaS y linderos constan ex-· 
pediente 348LIJO. -

Convócase a personas derecho a oponerse.- háganlb valer oportu
namente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, púbilquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS periódicos OFICIAL DEL ESTADO y Y SOL 
DE HIDALGO. ciudad de Pechuca, Hgo. 3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección·.--Huichapán, Hgo., 24 de agos
to de 1990~ EL C. Actuario del Juzgado-Lle. Mauro A. Sénchez 
Cruz-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO . 

EDICTO 

SOCORRO PEREZ MONTIEL, promueve lnformacióil Teslirnoñiat Ad~ 
Perpetuam, respecto a dos predios urbanos denominados EL MAGUEY' 
y EL fEPETATE, ubicados en Munltepec de Madero, Mplo., de Tia

. h~elilpan, Hgo., c·uyas medidas y collndancias obran en ei"ExP. nó
mero 479190. Personas mejor derecho justificarlo térmi_no cuarenta 
dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de slste en siete dlas, 
periodlcos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO. ambos de Pa
chuca, Hidalgo, asi como·en los Estrados de este H. Juzgado. '" 

3-3 
Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-Mixquiahuala, 

Hgo., a 26 de nov. de 1990.-EI C._ Secretarlo Civil.-LIC. CARLOS FLO
, RE~ GRANADOS.-Rúbrlca 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo; Derechos Enterados 
Dic. 10 de 1990 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

_ PABLO GARCIA PEREZ, promueve este Juzgado Diligencias lnfor-' 
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto predio den_omlnado "EL 
HUIZACHE", ubicado en el pobl"ado de HuitexCalco de Mor8tos Muni
cipio de Chllcuautla, Hgo., medidas y colindanclas obran expediente 

: número 442190. 

.Auto fechado 17 de octubr~ ano en curso, ordena publicar presen
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas creánse igual o mejores 

'derecños háganlos valer-legalmente. 

3-3 

lxmiqullpan. Hgo., 7 de Dic. de 1990 . ...:. El C. Actuarlo.-t'.tc. RAMI
RO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 14 de 1990 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



18 l't'.IUODIOO OFICIAL 31 de Dlclemb,. de 1990 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (llÍ) c:JOSE ALFREDO TREJO COVARRUBIAS, Vecino (a) de Cha· 
: pulhuacán, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando auto
; rlzaclón de una concesión (es) para explotar el se~lclo público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Chapul· 

: huacé.n, Hgo. . 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley de Vles de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten
ga a bien ordenar se públlque en el Periódico Oficial de Gobierno del 

· Eetado, el extracto de la sollcltud tres veces consecutivas para que. 
! las personas que consideren afectados sus derechos se opo'ngan a· 
· la presente solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 25499 
- Anexo). _ . . 3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION..:..EL [)¡. 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.'-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

--- iuZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TltAYUCA, HGO .. 

EDICTO 

JOSE ALFONSO SANTANA SANCHEZ. promuebe Información Tes
timonial acreditar posesión predio rústico ubicado en la Colonia el 
Chopo municipio de Tizayuca, Hgo., Exp. 347/90. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejerc~te con· 
forme Ley después de la última publicación. · 

PubUquense tres veces consecutivas Periodicos Oficial del Esta
do y la Oplnón, asl como en los lugares de costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., 13 de diciembre de 1990.-C. Actuarlo.-LIC. GRl
SELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
pie. 14 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTIN ENRIQUE ARTEAGA MEJIA, promueve este Juzgado Dili· 
gencias Información Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos 
propiedad, posesión pc)r prescripción predio rüstico denomin&do "LAS 
FUENTES", ubicado barrio San Isidro Mpio., Tasquillo, Hgo., medidas 
y collndancías Obran Expediente Nümero 221190. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publfquense edictos tres 
'·veces consecutivas, periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con-
1 vocá.ndose personas crean tener derechos sobre predio indic~do, há
: ganlo valer _legalmente. 

3-3 

Atentamente.-Zimapán, Hgo., Diciembre 4 de 1990.-EI C. Secre
tarlo del Juzgado.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Dic. 12 de 1990 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

SIMON CERON HERNANDEZ, promueve Información Dominio, acre
ditar derechos posesión, propiedad, prescripción positiva, respecto 
predio rústico ubicado Cuartel No. 2 San Agustfn Tlaxlaca, Hgo., me
didas, collndanclaa obran Exp. No. 1021/90. 

Se hace aaber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
, movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa

ra el efecto se próvee. · · -

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos, ubicación Inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., de enero de 1991.-La C. Actuario.-LIC. ISA· 
. BEL SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentae de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

ADRIAN PERCASTEGUI MELO, promueve Información Dominio, acre· 
dltar derechos, propiedad, posesión prescripción positiva respecto dos 
predios rústicos sin nombre ubicados TOrnacuxtla, Mpio. San Agua· 
tfn Tlaxlaca, Hgo., medidas y colldanclas obran Exp. No. 1085/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa· 
ra el efecto se provee. 

Publlquese trer veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, 
Nuevo Gráfico, lugares plúbllcos, ubicación Inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Enero de 1991.-La C. Actuarlo.-LIC. !SABE; 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrlca. 

Administración d,e Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

A V 1 SO 

WADIH. MUSI, S.A. DE C.V. (on_llquidaciOn) 

Balance Final do Liquidación al 15 do febrero do 1990. 

ACTIVO: 

IVA POR ACREDITAR 

PASIVO: 

ACREEDORES DIVERSOS 

CAPITAL: 

'CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL VARIABLE 

'RESULTADO DE EJERCICIOS ANT, 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

SUMA CAPITAL 

lsuMA PASIVO MAS CAPITAL 

$ 1 '782,449.· 

SUMA ACTIVO: 1 '782,449.· 
=======.= 

$ 36'578,471.· 

SUMA PASIVO 36'578,471.· 
=======· 

s io·ooo.oóo~-
9·500,000.-' 

7'201,000.· 

( 61 '597 ,628.· 

( 34 '796,022.· 

=====-== 

$ 1 '782,449.· 
======·· 

(' 

PUBLIQUESE EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES CONSE 

CUTIVAS CON INTERVALOS DE CATORCE DIAS, 

TIZAYUCA, HGO., A DICIEMBRE DE 1990. 

SRITA. MARGARITA MUSI LETAIF 

LIQUIDADOR 

3-3 
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